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GenDoc 4, cambios y mejoras. 
 
 
 
A continuación vamos a describir los cambios y mejoras introducidos en esta nueva 
versión del GenDoc 4. 
 
 
1.- Diligencia telemática del Libro de Órdenes. 
 
2.- Diligencia telemática del Libro de Incidencias. 
 
3.- Posibilidad de firmar con el DNI electrónico la documentación a visar. 
 
4.- Posibilidad de solicitar la gestión de cobro por parte del COAIB en las fases sin 
cálculo de UP’s. 
 
5.- Incorporación de los formularios “Comunicación de Encargo” y “Solicitud de 
Visado” adaptados al R.D. 1000/2010. 
 
6.- Visado Telemático del Certificado Final de Obra. 
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1.- Diligencia telemática del Libro de Órdenes. 
 
Vamos al botón Nueva Fase y damos de alta un Libro Órdenes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación vamos al botón Nueva Documentación y seleccionamos: Hoja de 
solicitud de visado, Libro de Órdenes y Licencia. 
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Seguidamente nos aparecerá la ventana Libro de Órdenes con los siguientes campos a 
cumplimentar. 
 

 
 
 
Una vez rellenados los campos vamos a visualizar la impresión, aquí aparece un pdf que 
contiene dos páginas. En la primera página aparece la portada y la primera página del 
Libro de Órdenes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la segunda página aparece de nuevo la primera página del Libro de Órdenes por 
duplicado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL GENDOC 4, cambios y mejoras  4 

 
Procedemos al envío telemático de la fase Libro de Órdenes y una vez diligenciado por 
el COAIB, nos descargaremos el pdf en el que se incluye el sello de diligencia del Libro 
de Órdenes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Deberemos imprimir las dos páginas del pdf utilizando dos pegatinas tamaño A-4 y 
después recortar siguiendo la línea de puntos. Finalmente pegaremos las pegatinas sobre 
la portada del Libro de Órdenes y sobre la primera hoja numerada del libro: copia 
amarilla y las dos copias blancas. 
 
El Libro de Órdenes ya está listo para ser utilizado. 
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2.- Diligencia telemática del Libro de Incidencias. 
 
Vamos al botón Nueva Fase y damos de alta un Libro de Incidencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación vamos al botón Nueva Documentación y seleccionamos: Hoja de 
solicitud de visado, UP’s, Hoja de solicitud de libro de incidencias y Libro de 
Incidencias. 
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A continuación nos aparecerá la ventana Solicitud Libro de Incidencias con los 
siguientes campos para cumplimentar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si pre visualizamos la impresión, veremos el documento denominado Hoja de Solicitud 
de Libro de Incidencias con todos los datos cumplimentados. 
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A continuación nos aparecerá la ventana Libro de Incidencias con los siguientes campos 
a cumplimentar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si pre visualizamos la impresión, veremos un pdf en el que se incluye la primera página 
del Libro de Incidencias. 
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Procedemos al envío telemático de la fase Libro de Incidencias y una vez diligenciado 
por el COAIB, nos descargaremos los pdf’s que hemos enviado en los que se incluye el 
sello de diligencia del Libro de Incidencias. 
 
Hoja de Solicitud de Libro de Incidencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Libro de Incidencias. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Deberemos imprimir esta última página utilizando una pegatina tamaño A-4 y después 
recortar siguiendo la línea de puntos. Finalmente pegaremos la pegatina sobre la 
primera hoja del Libro de Incidencias. 
El Libro de Incidencias ya está preparado para su utilización. 
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3.- Incorporación de la firma mediante el DNI electrónico. 
 
 
Esta nueva versión GenDoc 4 incorpora la posibilidad de firmar electrónicamente 
utilizando indistintamente la tarjeta de Firma Profesional y/o el DNI electrónico. 
 
Cabe señalar que la firma mediante el DNI electrónico sigue unos criterios de firma 
diferentes respecto a los utilizados por Firma Profesional. El DNI electrónico nos obliga 
a introducir el PIN para firmar cada documento. Por otro lado al realizar la primera 
firma nos solicita el PIN en dos ocasiones y cuando la firmar del documento es 
inminente, nos sale un aviso alertándonos de ello. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Primer aviso de introducción de PIN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo aviso de introducción de PIN. 
 
 
 
 
 
 
 
 



MANUAL GENDOC 4, cambios y mejoras  10 

 
Confirmar si se permite la operación. 
 
 
 
 
 
 
 
Firma del documento realizada. 
 
 
 
 
 
 
 
Toda esta operativa ralentiza el proceso de firma en comparación con la tarjeta de Firma 
Profesional. 
 
 
4.- Posibilidad de utilizar la gestión de cobro COAIB en las fases 
sin cálculo de UP’s. 
 
Tanto la versión actual de Gestión COAIB como el GenDoc 4 incorporan la posibilidad 
de realizar la Gestión de Cobro por el COAIB en las fases sin cálculos de UP’s: 
Certificado Final de Obra, Certificado obra ejecutada, Instrucciones de uso y 
mantenimiento, etc.… 
 
Cabe recordar que para poder realizar la Gestión de Cobro por el COAIB debemos ir a: 
Condiciones Contractuales, Honorarios y pago, Gestión de Cobro por el COAIB, e 
imprimir o enviar telemáticamente la Comunicación de Encargo. 
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5.- Incorporación de la nueva Hoja de Solicitud de Visado 
adaptada a la Ley Ómnibus. 
 
En Los Visados Voluntarios según establece el RD 1000/2010. 
 
1.- Visado Papel: 
 
La Hoja de Solicitud de Visado deberá ir firmada por el arquitecto y por el cliente, 
casillas de la izquierda y derecha respectivamente. Este documento se presentará al 
COAIB en papel junto con el resto de la documentación. 
 
 
2.- Visado Telemático: 
 
Deberemos imprimir la Hoja de Solicitud de Visado y deberá ir firmada por el 
arquitecto y por el cliente, casillas de la izquierda y derecha respectivamente. Este 
documento quedará como depósito en el despacho profesional del arquitecto. Este 
documento se presentará al COAIB en formato digital únicamente con la firma del 
arquitecto. 
 
 
 
(Pre visualización de la Hoja de Solicitud de Visado). 
 Firma cliente 
 

Firma arquitecto 
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6.- Visado Telemático del Certificado Final de Obra. 
 
El arquitecto técnico debe firmar el pdf del Certificado Final de Obra, para ello utilizará 
su tarjeta de firma telemática o bien el DNI electrónico. Una vez tengamos el 
documento firmado, lo introduciremos en la fase Certificado Final de Obra y 
Habitabilidad y en concreto en el bloque de documentación denominado Certificado 
Final de Obra y Habitabilidad. Y por último el arquitecto lo firmará siguiendo el 
proceso habitual propuesto por el GenDoc. 
 
La inclusión de este pdf en este bloque de documentación determinado, es debido a que 
la posición del sello para este documento en concreto es diferente a la posición del sello 
en el resto de documentación. 
 
Nota: en las Fases Certificado Particular de Final de Obra y Certificado Parcial de Obra y Habitabilidad, 
deberemos escoger los bloques de documentación denominados: Certificado Particular de Final de Obra y 
Certificado Parcial de Obra y Habitabilidad respectivamente. 
 
 
¿Cómo firmar un documento mediante el Adobe Acrobat? 
 
El arquitecto técnico deberá firmar electrónicamente el documento utilizando el 
Programa Adobe Acrobat y para ello deberá ir a: Avanzadas / firmar y certificar / 
colocar firma. 
 
El Programa Adobe Acrobat nos avisa que le indiquemos el área en la que queremos 
que aparezca la firma electrónica. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(Recorte del reverso del Certificado Final de Obra y Habitabilidad) 
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A continuación nos pide que le introduzcamos el PIN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nos muestran la Identificación Digital que aparecerá en el documento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Una vez que el arquitecto técnico pulse el botón Firmar aparecerá la firma digital en el 
documento. 
 

(Recorte del reverso del Certificado Final de Obra y Habitabilidad firmado por el arquitecto técnico) 
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El proceso descrito anteriormente consiste en el Visado Obligatorio del Certificado 
Final de Obra por el Colegio de Arquitectos. 
 
Cabe señalar que si el Certificado Final de Obra ya ha sido visado por el Colegio de 
Arquitectos Técnicos, y el cliente además solicita expresamente el visado de este 
documento por el Colegio de Arquitectos, el proceso a seguir será similar. 
 
El arquitecto Técnico deberá facilitar al arquitecto el pdf del Certificado Final de Obra y 
Habitabilidad sellado telemáticamente por el Colegio de Arquitectos Técnicos y una vez 
tengamos el documento, lo introduciremos en la fase Certificado Final de Obra y 
Habitabilidad y en concreto en el bloque de documentación denominado Certificado 
Final de Obra y Habitabilidad. Y por último el arquitecto lo firmará siguiendo el 
proceso habitual propuesto por el GenDoc. 
 
Nota: en la Fase Certificado Parcial de Obra y Habitabilidad, deberemos escoger el bloque de 
documentación denominado Certificado Parcial de Obra y Habitabilidad. 
 
 
(Reverso de un Certificado Final de Obra y Habitabilidad visado telemáticamente por el Colegio de 
Arquitectos Técnicos y por el Colegio de Arquitectos). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: cabe señalar que utilizaremos el mismo procedimiento, de firma de documento 
mediante el Adobe Acrobat, cuando tengamos que adjuntar proyectos complementarios 
no visados a nuestro proyecto de arquitectura. Por ejemplo un Estudio Geotécnico o un 
Estudio Básico de Seguridad y salud que no incluyan el visado por su Colegio 
Profesional. 
 
Palma de Mallorca, a 26 de noviembre de 2010. 


